
B. O. del E.-Niím. 28 2 febrero 1972 1921

de Industria por la Dirección General de Industria, según Reso­
lución de 12 de junio de 1957. La modificación del trazado de
esta línea que ha sido solicitada afecta al tramo central térmica
de Cádiz~subestaciónPuerto Real, entre los apoyos números 13
y 22, Y sus características serán las mismas que las de la actual­
mente en servicio.

Declarar en concreto la utílirlad pública de la instalación eléc­
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sancione:; en materia de instalaciones
eléctricas. y en su Reglamento de aplicación, aprobado por De­
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto
de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que se señalan
en el capítulo IV del citado Decreto 261711966,_ de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máxim,)
de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente, expuesto.
se procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar
lo que para concesión de prorrogas se ordena en el capítulo IV
del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967;

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-EI Director general. Fran·

e¡ ) Pérez Cerdá.

s;· Delegado provincial del Ministerio de Industria de Cé.diz.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a ~Electra

ie Soria, S. A.,.., las instalaciones eléctricas que
I;e citan, para electrificación de la localidad de Lo­
dares de Osma (Soria), y la declaración en concreto
de la utilidad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Soria, a instancia de ~Electra de So­
ria, S. A.», con domicilio en Soria, avenida de Navarra, núme­
ro 6, solicitando autorización para las instalaciones eléctricas
que~ citan y la declaración en concreto de la utilidad pública
de las mismas, y cumplidos les trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, presentaeo por
don Teógenes Ortega Frías, en representación de la Empresa
«Hijos de José Ortega, Electro-Harinera de Valdealvillo", actual
suministradora de energía eléctrica ~n la localidad de Larjares
de Osma y varias más de la misma zona, alegando un desco­
nocimiento oficial de la elActrificación solicitada y sus deseos
de que la electrificación se extienda a toda la zona por ella
abastecida; alegaciones que no son atendibles, puesto que, a
instancia de esta Dirección General, han sido remitidos por la
Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Soria los documentos
en los cuales se demuestran las circunstancias por las cuales
se tomó el acuerdo de la electrificación: de Ladares de Osma,
con la presencia de la Empresa oponente en las reuniones, a
las que- se llegó a esta conclusión, así como su conformidad
no solamente a lo acordado, sino acontinuar la electrificación
de toda la zona en la medida que lo permitan las disponibilida­
des económicas de la citarle. Comisión;

Considerando lo anteriormente expuesto, que los suministros
de energía eléctrica no gozan administrativamente de carácter
de monopolio o exclusiva, y el contenido del Decreto de 25 de
junio de 1954 y disposiciones posteriores para su aplicación y
las facultades discrecionales que al Ministerio de Industria le
confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939, en materia de
instalaciones eléctricas, en atención a que los suministros de
energía eléctrica se realicen en las debidas condiciones de regula­
ridad con el máximo de dicponibilidades para atender la demanda,

Esta Dirección General e EnergL y Combustibles, a propues~
ta de la Sección correspond~entede la misma, ha resuelto:"

Autorizar a "Electra de Soria, S. A.", el establecimiento de
las siguientes instalaciones:

a) Línea de transporte de energia eléctrica trifásica, a
13,2 KV. de tensión, simple circuito, de 111 metros de longitud,
que se construirá con conductores de cable aluminio-acero, de
28 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos de hormi­
g . 1. vibrado; aislamiento por medio de aisladores en cadena
de dos elementos; capacidad de transporte, 50 KVA.; origen,
actual linea a la misma tensión ..Burgo de Osma-Berlanga de
Duero,.; final en el centro de transformación que posteriormente
se cita.

b) Centro de transformación, tipo intemperie, aéreo, sobre
postes de hormigón, que se instalará en término municipal de
Lodares de Osma, potencia 25 KVA., relación de transformación
13.000/230-133 V., Y los correspondientes elementos de medida,
protección y maniobra.

d Red de distribución en baja tensión en la localidad a
electrificar.

La finalidad de estas instalaciones será la de mejorar el sumi­
nistro de energía eléctrica en Lodares de Osma{Soria).

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley

número 1011966, sobre expropiación forzosa y sanciones e;1 ma·
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica­
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que ccmunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1971.~El Director general, Fran­

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. Soria.

RE$OLUC10N de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autorizan a ~Electra

de Soria, S. A.», las instalaciones eléctricas que se
ci.tan para electrificación de la localidad de Valde·
narras (Sorial y dec~aración en concreto de la utili­
dad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Boria a instancia de ",Electra de Soría,
Sosiedad Anónima.. , con domicilio en Soria, avenida de Nav:'trra,
número 6, solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica y un centro de transformación
y la declaración en concreto de la utilidad pública de los mismos r

y cumplidos los trámites reglamentarios, ordenadns en el cap!·
tulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo In del Decreto 2619/1966, sobre expro­
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y Ley de 24 de noviembre de 1939;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, presentado por
don Teógenes Ortego Frías, en representación de la Empresa
..Hijos de José Ortega-Electro Harinera de Valdealvillo", actual
suministradora de energía eléctrica en la localidad de Valdena­
rros y varie.s más de la misma zona, alegando su desconocimiento
oficial de la electrifica.ción solicitada y que ésta se extiende a toda
la zona por ella abastecida, alegaciones que no son atendibles,
puesto que a instancia de e::ita Dirección General han sido remi~

ti::os por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Soria
los documentos en los cuales se demuestran las circunstt. .cias
por las cuales se tomó el <1cuerdo de la electrificación de -Valde­
narras con la presencia de la Empresa oponente en las reuniones
en las que se llegó a esta conclusión, así como su conformidad
no solamente a lo acordado, sino a continuar la electrificación a
toda la zona en la medida que lo permitan las disponibilidades
económicas de la citada Comisión;

Considerando ]0 anteriormente expuesto, que los suministros
de energía eléctrica no gozan administrativamente del carácter
de monopolio o exclusiva y el contenido del Decreto de 25 de
junio de 1954 y disposiciones posteriores para su aplicación y las
facuHades discrecionales que al Ministerio de Industria le con·
fiere la Ley de 24 de noviembre de 1939 en materia de instalacio­
nes eléctricas, en atención a que los suministros de energia
eléctrica se realicen en las debidas condiciones de regularidad,
con el maximo de disponibilidades para atender la demanda,

Esla Diree<:ión General de Energía y Combustibles_ a propues­
ta de la Sección corrcpondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Electra de Soria, S. A.,., el establecimiento de
las siguientes instalaciones:

a) Línea de transporte de energía eléctrica de alta tensión,
trifásica, a 13,2 KV. de tensión; simple circuito; longitud, 4.940
metros, que se construirá. con conductores de cable aluminio~

acero de 65.20 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos,
hormigón vibrado; aisladores, rígidos y de cadena, de dos ele­
mentos; capacidad de transporte, 1.000 KVA.¡ origen actual, linea
a la misma tensión "Burgo de Osma~Berlangade Duero», y tér­
mino, en el centro de transformación que posteriormente se cita.

bl Un centro de transformación que se situará en término
municipal de Valdenarros, tipo intemperie, aéreo, sobre dos pos~

tes de hormigón, de 25 KVA. de potencia y relación de transfor­
mación 13,200/230-133 V., Y los elementos de maniobra, medida
y protección reglamentarios.

La finalidad de estas instalaciones será la de mejorar el su·
ministro de energía eléctrica en Valdenarros (Sorial.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por De~

creto 2619/1966, de 20 de octubre.
Lo que digo a V, S,
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 27 de diciembre de 1971.~El Director general, Fran­

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. Soria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ali­
cante por la que se hace pública la cancelación
de los permisos de investigación minera que se
citan.

L& Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ali~
cante hace saber que han sido cancelados, por haber transcurrido
el pla.zo de su vigencia, los siguientes permisos de investigación
minera:
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Número, 2.323; noll1brEt...Mary c:arm,en-; mineral. hierto; hec­
táreas. 198i término municipal;,Oti~uela..• ...... ' . ,

Número, 2.327¡nolJJbre. -Astur-; mineral. hierro. ~tátee.s. 491;
término municipal, Orihuela.

Lo que se. hace público declarando fro.noo yregistJ-~blé el
terreno comprendido en sus perímetr()S, exceptoJ.)am'SUI:i:'tancia&
reservadas, a. favor del Estado, noe.dm.itiéndQ!l&;n@v~solioi­
tudes hasta transcurridos och()dí&!_b.bi:1e8Q~dEri.,~e_nte

al de esta Pllblicaclón, Estas solicitudes d_e~rán ,pr-t:lStlntarse
de die:t a trece treinta horas en .esta: .. De-b~gaclón '. Pi'ovinci-al.

Alicante, 19' de noviembre'.de 19.71.-EIJ)eleg~do provincial,
pordelegaci6n. el IngenkroJefedflla Sección de Minas, Manuel
Muñoz. '

RESOLUCION de la Delegaci6nProvíncial de Bar~

. celona por la que se autoriza y da-clara lwutilidad
pUblica en concreto de. la instalación et~ctrJca qtU!
se' cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e1~.x:pediel1~ in:-'
eoacta· en ·esta Delegación Provincial··a i~$-~cia ,de.Fuer1'.a$
Eléctricas de catalu:ii8. S. A .• , co:g.>domicilioen,J3arcelolla.
plaza de.. Cataluiia.·· 2, en .. solíCitud,de .a~torización'pa.ra l.
instalación ydeckttación de utilidad púb]jca,_ aloS;&fee~osde
la imposición de servidumbre de'~ .de ,la·... irlf>~ala.ci~ el-éc­
triea cuyas caractetisticas téCnicas prihci~,aDnlas- slguien~es:

Número de _expediente: MS/cé-.149S7/71.
Origen dl"la 1......., ¡¡;. M. .O'Don"ell•.
Fin~l de la mísma: E, M ...Esp¡u1ero., con entrada y salida

a las EE. TT. &partero 3, 4, 5,0 Y 7.
Término municipal a que afecta-: Mataró.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: l,OOC); -
Conductor: .Aluminio¡ 3 U X 150} milímetros cuadrados de

sección.
Material deapoy05: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Cinco de 630 KVA. cada 'Uno; 111
0.300-0,220 KV,

Esta Delegación Provincial. en curnpIimien~ode lo,tiíspuesto
en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de OC1;üb:re. Ley 10/19f56'
de 18 de marzo; Decreto 177511~7, 'de' 22 ,de ju1io¡I.;~Yc1~ 24 ..dQ
noviembre de 1939 y Reglamento .. d.~. Líneas ,~l~ctrlCf'S,A-érelilS
de Alta Tensión~de 28 de novieJllbre(lel96e,ha~l)ueIto:

Autorizar la i.rtStalaciónsolicl~y declarar lli.l;ltiU~ pú~
bUca de la mIsmas los e~ectosdéla.iDl:pQS:iCiÓ1il;1el~'servi~
dumbre de paso-. en las condici<mes, .alcan~ y .limlUkiones. que
establece el ReglaJn-ento de la Ley 1011006,aprobadopor Dt}~

creto- 2619/1968.
Barcelona, 12 de novternbre de 1971.-EI Delegado provinciaL

Victor' de Buen Lozano.-S48-cC.

RESOLUCION de la ¡)elegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara lcl 14ttlid-ad
pública en concreto de la ínsta,laci6n eléetnca que
se cita:,

CumplIdos los trámites reg~amentarios e-neIexpedtentein-­
coado en esta Delegación Provincial a instancia, de' ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.- • con 'domicilio,' ~n ,:Barcelona,
plaza de Catalu:jia. 2. ,en'·sol1citud' de- autorlza·cióll:,¡)aTa. la
instalación y, declaración dEtutilitiad: pública. a los ,efectos de
la impOSición: de .servidumbre de-paso de,la."lnstalaci6heléc­
triea cuyas caracteristicas técnicas'p~ncipalasson"lass!:guientes:

Número de expediente:cyIce-'2Sfl4Y71.
Instalación, en ,Matare de unae$tación: de mfirtiobra,.3 11'KV.•

constituida por, una distribución blindada, 'tipo --Magnefix...
para cinco calles; y un tram;formad« ,deSOOKVA.. 1l;(1,22 }{V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo dispuesto
en los Decretos. 2617 Y 2619/1960i:·'d,e20 de octuQre.. l:J.¡y 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775119Q7;de·2,2 <1e itlUQ;LfJ;y>pe24 de
noviembre de 1939 y ReglamentodeLfneas ~tricati: Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de novi~b~de,l968,baresue1tQ

.Autorizar la instalación solicít8d¡¡y decIar.r'~ utilidad pu­
bhca de la misma a los efectos de' la lmPQ5fció:n, ,de la servi­
dumbre de paso en las condiciones, alcance y Jimit8dolles que
establece el·Reglamento de la Ley l(l/Ul66. aprobado, por De­
creto 2619/1i)66.

Barcelona, 13 de diciembre de 197L-·El Delegado provincial,
Víctor. de Buen' Lozano.-S4g·C.

RESOLUCION de la .. Delegaci6n Provincial d,e. Cá­
cUz '(JOT ~que$e. autor~m' y .. declara .la utilidad pú­
blica en concreto de la.in8talaei~n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los_ trámites .reglamentarlos. en. el expediente in­
c~ado el? esta Delegaci6.n. Provincial. a insta.ncia •. de ·.- ..Compa­
ñla Sevillana de ElectricIdad,.. solicitando' áUtorlZEi'clóli y dB'

cIa,racióIlde utilidad públi~ aefect:os de .la .imposición de ser·
-v,id\lmbI'e' de> paso, (.tela"lttle$ e~ea cuyas características
técnicasprincipale8'~..~sig\lienté$:

Origen ,de la linea: Lfneaa:1.5 KV. Medina-Ben~up (proximi-
dades de Badale)os).

Fintllde. la .misma: Navefos.
Término mUilicip&laqueafectEl; Medina y Vejer.
TeIlSic5n •. de seniclo:' ,1;i'. KV.
Tipo~e Upea: Aé~, trifaslca, 15 KV., postes metálicos, ais-

lador de cadena,
,Longittld enkilómatros; 8,8.
GOn4uctor: Al,Ac. de 27,6 miUtnetros cuadrados~

,Material:. Nacionales.

Estapelegación.en CU1ll.pUmientódelo dispuesto en los De­
cretos 2617 y 2619/1966. ~.aode:octubre;Ley 10/1966, de 18 de
ml3;rZO-;D~créto177$11~.dé224e:juUo:I.eyde 24 de noviembre
de 1939; y Re,!l~ml;Jnto de- .Li:n~:s, ~éctricas de' Alta Tensión
de ¿a de noviembre'de 196I,I,l)llc'resue1to:

Autorizar la .in8tal~ci(jn dE;- la:lÚ1~a>sollcttada y deelarar la
utilidad:p-ública de .la·..·tllisma·a los ~fe<:tos de la imposición de
la ... servidurnbre. de.~o·en'Ias.. condiciones, alcance.Y limita­
c1onesque' establecesl Reglamento de la 'Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

C&diz, 1:2 desnaro de 1972.-El,~legado provincial. Miguel
A. de Miér.~584-C.

RESOLUC!()N de la Delegación Provincial de Gra­
nada porÚJ-qiJesehace pública la declaración de
minero--medkinal de las aguas del manantial que
se cita;

La Délegac:ión Provlncialdel Ministerio de Industria en Gra­
nacia h":lce saber <í1i&, P?l" 1& :Diree<dón, General de Minas. con
fechaS,de. noviembredtll971,un~vez',efectuadala tramitación
reglam&:ntaria. Con lOiJ krf()J'JilE;S,del In'stl~toGeológico .., Minero
de Es~ft~, DitéC:clóiJ.~al,;de'SIlníd~. Dirección- General
de Obr,as:Hidráulioas'yc;onseio~~perlordel Ministerio. 1n­
duatria!llan'sido declatadas:m1nefO:':~icihaleslas aguas sur,
gen~s:liel, Dll¡\ne;ntlal.~jerrtlElvira'>.d8los ténninos de Atarle
yPtn()$ Puente,;· solit:i~'PQr'don;ls.ntonioVaquero Cid.

Lo .que: se· h~p~blloo"en·.cumpliJp:Jento· de lo. dispuesto en
eJ 'artiCulo '3: 0 delReg:@rientoGaneralpara el Régimen de la
Minena·.de'9·de agosto Cie··1946. '.' .... ; . >

Granada, 12 deno:viembl'e de 19-71.""--'El Delegado provincial,
J·.m Pabló Higueras,

RESOWClON de laªelegadón Provincial de Gra­
nada porl(l Ql'6 se 'hace 'publica la caducidad de
las conc~~B mineras.' que 8e citan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra~
nada" hace Sfber que. pOr,el'exce1enUa:imo se:ñorMínístro del
Depar~ent9;han:sido;cadtlCad~.. las··sigui&ntes concesiones de
explotación min.era':,canexpres1(m.·(iel.número, nombre, ·mineral,
hectáreas ytérminóS municipales:

28.455. -San Luis". M()Ubd~o,5t}.Aleuñuelas~Saleres.
29.340. ..Nusíta 5egunda».Azufre.l00. Benam-aure].­
29.358. cGuHlermoS~gundl>.Azufrec 18. Baza.

Lo que se hace .publico· déclaram10 franco y registrable el
terreno: comprendido .•·eIl. &u.p(lorilne:tro, . excepto. para sustancia.~

reservada.$. afav'OT del:~tM:(),-.no ad.mtiéndose nuevas solici­
tudeshasta, tran5C1UT1dQ&Ocb()<iiaáhál)il~a partir del siguiente
al.de .éStapublicacióa,'Esta.s·.soJ!citu<les deberán' pre~ntarse
de die;,a~rece,ttaintahQraaenestaDelegación Provincial.

Granada~ 1 de 'diciembre de 197L7El Delegado provincial,
Juarf P:ablo Higueras~

RESOI»CIQN.de la Delegación Provincial de Huel~
va por la: que .$f]. bocppüblicet- la. codU(:ídad de la
conceswnde ,~lotac:wnmineraque se cita.

La Del~gat;:ron.ProviD.ciflldelMinisterio: de Industria en Huel­
va hace ~a~r quepoE>elexcelent1sim(J~ñorMinistro del De­
partamento h¡¡sido padUcadl;l,por nmuncia del interesado, la
siguiente concesión de 'explotación minera:

Número, 13.320; nOIll}Jre".La: Gloria,,:; mineral, Manganeso; hec~
táreas, 20; términom'qD.icipal;Zálamea·la Real.

Laq;ue sé haoo'-pú1?Jico_ ~general conocimiento. no de~,
clarándose franco y. regitJtraple ':el tEtrrenocomprendido en su
perímetro, porencontra1'.se ·d.entrode la zOi18. reservada por el
E-stado·.para toda c1~de sustal1cias'minérales, según Orden
ministe;rteJ de 8 cieal;lril del969.pub~icadaenel ..Boletf~ Ofícial
del EsmqO,. dQ18deltn,istn0m,'Qli :YaJ1o.

HuEtlva, 3 de noviembre' de: 197L-'&1 Delegado provincial. José
de Moya. ".
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